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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, primero (01) de junio de 2021.  

A su Despacho señor Juez, el presente proceso se encuentra pendiente impartirle el 

trámite de rigor. Sírvase proveer. 

PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, primero (01) de junio de 2021.  
 

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía 

Demandante  Eleyda María Ballesteros Fajardo 

Demandado  Liney Del Carmen Hernández López  

Radicado  23.417.40.89.001.2018.00734.00  

  
1. Vía correo electrónico institucional el apoderado judicial del ejecutante presentó 

escrito donde solicita se efectué requerimiento al pagador de la ESE CAMU SANTA 

TERESITA DE LORICA con el fin de que dé cumplimiento a los dispuesto en el auto de 

fecha 10 de octubre de 2018, mediante el cual se decretó el embargo y retención de la 

quinta parte (1/5) del excedente del salario que devenga la ejecutada. 

 

El Juzgado negará lo pedido teniendo en cuenta que la entidad a través del oficio del 31 

de octubre de 2018, visible a folio 10, informa que “la según información suministrada 

por la oficina de talento humano la señora Liney Del Carmen Hernández López, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 50.927.273, NO labora en la ESE Camu 

Santa Teresita”. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de requerimiento presentada por el apoderado judicial del 

ejecutante, por lo expuesto en líneas anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  

JUEZ  
23.417.40.89.001.2018.00734.00  
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